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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

EDUCACIÓN

Instituto Nacional de Atención integral a la Primera Infancia

INAlPI-DE.21-0037

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro

Ministerio de Administración Pública (MAR)
Su Despacho. -

Santo Domingo; D. N.
01 de febrero del 2021.-

Asunto: Remisión del Acuerdo de Desempeño Institucional fEDÜ.

Distinguido Señor Ministro;

Muy cortésmente, luego de saludarle, por medio del presente remitimos el acuerdo de desempeño
institucional, para la aplicación de la Evaluación del Desempeño Institucional (EDI), elaborado
siguiendo los lineamientos recomendados, por la Dirección de Evaluación de Gestión Institucional de
su Institución, y verificado por el Departamento Jurídico esta Institución.

Sin otro particular por el momento, le saluda con estima.

Atentamente,

)$aida Santana de Báez

Directora Ejecutiva
BS/planíficacicKi
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